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REPUBLICA DEL ECUADOR LUIS CABEZAS PARRALES 
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Mya Novena del cantón Guayaquil, al margen de' la=matriz de «la 
olebido de la presente Bes q iente razón de esta anotación. 
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escritóra pública ] unto con La presente Resolución, archive na SS Y vuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demáff pr ¡ ven la Ley de Segis 

Y ASTICULO CUARTO.- DISSONER que el Notario Segundo de Ó í O e gen de la matriz de la 

escritura pública del 9 de junio de 1972, por la cual se constitu O la que ha procedido a fijar 

el capital autorizado, aumentar el capital suscrito y 2 reformar escritura pública que se 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotació 
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ASTTCULO QUINTO. - DISPONER gue un extracto de la indicada escritura pública se publique, por Una vez, en uno 

de los periodicos de mayo” circulación en el denicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 
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CUMPLICO, vuelva el expedierte. 

        COMUNIGUESE, + DADA y firmada en la Superintendencia de € añías, en Guayaquil a 32 200 1997 

Dr. Luis Cabezas Parrales 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL
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